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PRECEDENTES Y 
EVOLUCIÓN DEL SEPT DE LA 

CIUDAD MANIZALES
• El SETP se aisló de la Política Nacional
• En el último año permaneció la medida cautelar

decretada por el Juzgado Primero Administrativo del
Circuito de Manizales.

• Se fracasó en el intento de calibrar los equipos del
SGCF para iniciar operaciones con pago mixto

• La nueva administración municipal, convocó al sector
transportador a mesas de diálogo para reformular el
sistema, con el objetivo de acogerse a la política
nacional.



REGLAMENTACIÓN
Necesidad del establecimiento del marco jurídico reglamentario

• Su ausencia genera
– Oportunidades de corrupción al interior de las administraciones locales
– Inseguridad Jurídica para el sector transportador y las administraciones locales
– Ausencia de técnica en el desarrollo de los SETP
– Falta de una adecuada integración de los SETP con los esquemas de

planeación territorial.
– Trastorno en el desarrollo de los procesos

• Claridad para un esquema de integración entre las modalidades de
Transporte Público
– Carta de navegación para el establecimiento de estudios para la implementación

de los SETP
– Establecimiento de nuevos estudios técnicos.
– Revisión de los POT e integración con el esquema de transporte

• Precedente Reglamentación – Decreto 3422 de 2009.



REFLEXIONES CONTENIDO 
REGLAMENTACIÓN

• Establecimiento de una reglamentación clasificada.
• Herramientas jurídicas y técnicas que permitan un verdadero

cambio empresarial.
• Acompañamiento constante del Gobierno Nacional en la

implementación de los SETP.
• Control constante a las entidades territoriales a través de la

Superintendencia de Puertos y Transporte.
• Cohesión entre los sistemas de planeación territorial y el

establecimiento de los SETP.
• Requerimientos mínimos plataforma tecnológica SGCF – Recaudo
• Establecimiento de entes gestores sin ánimo de lucro.
• Participación de los operadores de transporte en el esquema de

recaudo y en el control de flota.



MUCHAS GRACIAS


